
De decreto, por el que se declara el 22 de septiembre Día Nacional sin 
Automóvil, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno, la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que declara el 22 de septiembre de cada año como Día Nacional Sin 
Automóvil, bajo la siguiente
Exposición de Motivos
La presente iniciativa tiene por objeto declarar el día 22 de septiembre como día 
nacional sin automóvil con la finalidad de colocar a la movilidad urbana 
sustentable dentro de la agenda pública del país. Con ello se busca desarrollar 
una mayor cantidad de políticas públicas que mejoren el transporte público, 
alentar el no motorizado y que permitan desincentivar el uso del automóvil 
privado.
Es importante señalar que no sólo se pretende la declaración del día nacional 
sin automóvil como tal, sino que ésta, a través de las acciones que desencadene, 
incida de manera positiva en la seguridad y eficiencia de los diferentes sistemas 
de transporte que son utilizados por la gran mayoría de la población y, por ende, 
contribuya a la preservación y mejora del medio ambiente.
Este proceso se entenderá como uno de concientización, en el que se den a 
conocer los múltiples beneficios que puede traer consigo el dejar de utilizar el 
auto motorizado privado; los diferentes daños a la salud que ocasiona una mala 
calidad del aire provocada, entre otros factores, por el exceso de vehículos en 
las zonas metropolitanas; así como la afectación al goce sustantivo de distintos 
derechos humanos como el de la salud, trabajo, educación y medio ambiente 
que ocasiona el no contar con opciones de traslado eficientes.
Cabe recordar que nuestros derechos humanos están establecidos, de manera 
clara, desde los Tratados Internacionales hasta la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que el Estado tiene la obligación de 
promoverlos, protegerlos, respetarlos y garantizarlos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
incluida la responsabilidad de propiciar el ambiente adecuado para dicha 
obligación.
Es por esto que, en la medida en que se cuente con más y mejores opciones de 
transporte, no sólo se contribuirá a la reducción de los tiempos de traslado, sino 



que se estará contribuyendo al goce efectivo de diferentes derechos humanos 
básicos.
En este sentido, una parte de la sociedad civil organizada ha plasmado su 
preocupación por seguir desarrollando un modelo de movilidad urbana 
exclusiva para el automóvil, así como las afectaciones que ese modelo trae 
consigo; por lo que, a través de un arduo trabajo, al mismo tiempo de generar 
información relevante sobre el tema, han planteado y promovido modelos de 
transporte más amigable y sustentable.
“Una ciudad que privilegia al automóvil privado, sea con inversiones públicas o 
privadas, está invirtiendo su bien más escaso y valioso, que es el espacio, en la 
forma de movilidad que más recursos cuesta, que a menos personas sirve y que 
más externalidades negativas produce, como son contaminación, ruido, estrés, 
hechos de tránsito, sedentarismo, entre otros.”i

Un claro ejemplo de lo anterior son “Las ciudades mexicanas (que) padecen de 
cada vez más contaminación y violencia vial. El sector transporte en nuestro 
país emite a la atmósfera más de una cuarta parte del total de gases de efecto 
invernadero que contribuyen ampliamente al fenómeno del cambio climático. 
Por sí solos, los automóviles particulares son responsables de generar el 18% de 
las emisiones del país. Las externalidades del uso excesivo del automóvil 
representan un elevado costo para la productividad y la calidad de vida de la 
población en México; su expresión más grave es la pérdida de vidas humanas.”ii

De acuerdo con lo anterior, se puede mencionar el caso de la Ciudad de México, 
que a pesar de que el número de viajes realizados diariamente en algún tipo de 
transporte público son el doble, la tasa de motorización sigue presentando un 
aumento significativo, ya que existen 300 vehículos por cada mil habitantes.iii

“El aumento en la motorización y el uso del automóvil en la ZMVM han 
provocado un mayor uso de combustibles fósiles y, por ende, mayores 
emisiones de contaminantes criterio de vida corta (CCVC) y gases de efecto 
invernadero (GEI). En el año 2012, en el Distrito Federal (D.F.) se emitieron 31 
millones de toneladas equivalentes de CO2. El 80 por ciento de estas emisiones 
correspondieron a la quema de combustibles fósiles y de electricidad, siendo el 
sector transporte la principal fuente de emisiones de la ciudad, pues representa 
el 37 por ciento de las emisiones totales (Centro Mario Molina, 2014).”iv

El desincentivar el uso del automóvil particular es una acción que responde a 
una visión de que el interés y el bien común deben prevalecer sobre intereses 
particulares y/o de unos cuantos; especialmente dentro del campo de las 
políticas públicas que están dirigidas a las necesidades de la población 
mexicana.



En consecuencia, el día nacional sin auto toma gran relevancia, ya que busca la 
concientización, el desarrollo de diversas actividades y la implementación de 
acciones concretas para lograr una mejor movilidad.
Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta honorable Asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de
Decreto que declara el 22 de septiembre de cada año como Día Nacional sin 
Automóvil
Artículo  Único.  El  Honorable  Congreso  de  la  Unión  declara  al  22  de 
septiembre de cada año como “Día Nacional sin Automóvil”
Transitorios
Artículo Único.  El  presente  decreto  entrará  en vigor  al  día  siguiente  de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Notas
i  Martínez,  A.:  2015:  Discurso pronunciado en el  Foro Presupuesto para la Movilidad, 
hacia un Plan Nacional de Bicicletas dentro de la Cámara de Diputados realizado el día 23 
de octubre.
ii Ibídem.
iii  Programa de  las  Naciones  Unidas  para  los  Asentamientos  Humanos  (ONU-Hábitat), 
2015: Reporte Nacional de Movilidad Urbana en México 2014-2015 , p. 33. Consultado en 
línea  el  día  02  de  noviembre  de  2015.  URL:  http://www.onuhabitat.org/Reporte
%20Nacional%20de%20Movilidad%20Urbana%  20en%20Mexico%202014-2015%20-
%20Final.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de diciembre de 2015.
Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica)


